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CARTA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1965, DmIGIDA AL SEClmARIO GENERAL PO;',
EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE DINAMARCA EN LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de transmitir la siguiente informaci6n sobre la pol!tica de

Dinamarca respecto de Rhodesia del Sur:

De conformidad con la resoluci6n 217 (1965) del Consejo de Seguridad, de 20 pe

noviembre de 1965, Dinamarc.a no reconoce al r~gimen ilegítimo de Rhodesia del Sur.

Ha retirado a la persona encargada del Consulado General danés en Salisbury, y

Dinamarca no reconoce los pasaportes expedidos por el régimen ilegítimo. Se manten

d~,la actual prohibición de envío de armas y otro, equipo militar a Rhodesia del Sur

El 23 de noviembre de 1965$ el Gobierno danés interrumpió la importación de tabaco
de Rhodesia del SMr, con excepción de las partidas contratadas antes del 11 de

noviembre de 1965. El Gobierno de Dinamarca también ha adoptado las siguientes

medidas, que entrard'n en vigor el 7 de diciembre de 1965: 1) prohibición de la

'exportaci6n, directa o a través de terceros países, de toda clase de mercaderías

a Rhodesia del Sur" y 2) prohibic;i6n de la importaci6n en Dinamarca de cualquier

mercadería procedente de Rhodesia. No obstante, estas prohibiciones no se aplica

rán a los envíos ya contratados, y que ~e~n e~edidos en un futuro inmediato.

Le agradeceré se sirva distribuir esta, carta como documento oficial de la

Asamblea General y del Consejo de Seguridad.

(Firmado) H. TABOR
Embajedor

Representante Permanente de Dinamarca
en las Naciones Unidas

* Publicado también con la signatura A/6l53.
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